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Radicación n.° 86687 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

CBI COLOMBIA S. A. VS. MANUEL CABEZA 

HERRERA, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A. 

 

Admítase la renuncia al poder presentada por la doctora 

LUISA FERNANDA TRUJILLO NIETO, identificado con T.P. 

99.622 del CSJ, como apoderada de la parte recurrente, en 

los términos y para los efectos del memorial que obra a folio 

6 del cuaderno de la Corte.  

 

Se reconoce personería a la doctora LUCÍA ARBELÁEZ 

DE TOBÓN, identificada con T.P. 10.254 del CSJ, como 

apoderada de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A., en 

los términos y para los efectos del memorial obrante a folio 8 

del cuaderno de la Corte.  
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Notifíquese.  

 

Magistrado Ponente 


